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JPresidenda del Consejo de Ministros
fíeal decreto disponiendo se constitu-- 

ya una Junta formada por los se-- 
ñores que se mencionan para que 
entienda en la redacción de los pro
yectos precisos presentando al efec
to un presupuesto de las obras y ad
quisiciones de material necesario^ 
sin exceder de la cantidad de pese
tas 1.500.000, con cargo al crédito 
concedido para los Hospitales Mili
tares al Ministro de la Guerra»—? 
Página 990.

Ministerio de Marina.
%eal decreto autorizando al Ministro 

de este Departamento para que, sin 
las formalidades de subasta o con
curso, proceda a adquirir, reparar 
P modernizar el material de radio
telegrafía de los buques y bases nar
vales y  demás servicios eléctricos» 
Página 990.

'. ' . I
Ministerio de la Goliernacion.

^eal orden denegando la autorización 
solicitada por el Ayuntamieto de 
Carroño para iynponer los arbitrios 
de que se trata.—Páginas 990 y  991. 

0tra ídem id. id. por el Ayuntamien
to de Cabra para imponer los arbi
trios que se mencionan. — Pági
na 991.

Ilin isteno de Instrucción Pública 
y  Bellas Artes.

Jíeal orden disponiendo se publique 
como provisional el Escalafón de los 
funcionarios de las Secretarias ge
nerales de las Universidades del Rei
no,—Página 991, 

lOira desestimando la reclamación que 
se indica, presentada por el Maestro

D. José María Lázaro y  Torán.—Pá- i
gínas 991 y  992.

Ministerio de Fomento.
Real orden autorizando a la Dirección 

general de Agricultura, Minas y
Montes para vender a los precios que 
se indican cantidades de trigo no 
inferiores^ a ,50 toneladas, — Pági
na 99^.

Administración Central.
I n s tr u c c ió n  p ú b h g a .—^Dirección ge

neral de Primera enseñanz-a. — üe- 
solviendo expedientes incoados por 
los Ayuntamientos que se mencio
nan sobre creación de Escuelas,—
Página 992.

Nombrando por derecho de consorte a 
D, Antonio Gelabert Masó Maestro 
de la Escuela de San Salvador"de 
Breda {jGeroná).—Página 992. 

ídem id, id, a D. Arturo ütrilla Rey 
Maestro de Sección de la graduada 
de niños de Él Bonillo {Albacete),—
Página 993.

Ilem id. id. a doña Luisa Gutiérrez 
López oMestra de la Escuela de Be- 
nalúa de Guadix {Granada) .—Pági
na 993.

Idem id, id. a doña Angelina Sánchez 
López Maestra de la Escuela de Be- 
Tvibaldos {Cuenca)',—Página 993. 

Idem id. id. a doña María Riera Roca 
Maestra de la Escuela número 1, 
vacante en Roquetas {Tarragona),— 
Página 993.

Idem id. id, a D. Sinforiano Fidel 
Iguacel Berges Maestro de la Escue
la graduada aneja a la Normal de 
Maestros de Huesca.—Página 993, 

Resolviendo el expediente incoado por 
la Maestra doña Esperanza Prieto 
Machado, solicitando su rehabilita
ción y r^eingreso en el seriricio acti
vo de la enseñanza.—Página 993. 

Idem id. incoado por el Maestro don 
Santiago López de Castro, solicitan
do su reingreso en el Magisterio Na
cional,—Página 993.

Disponiendo se consideren graduadas 
definitivaménte las Escuelas a que

se contrae la 'relación que se publi
ca,—Página 994.

Nombrando el Tribunal para ^  opqr 
siciones a la plaza dé Profesor dk 
Historia Natural de la Escueta de 
Estudios Superiores del Magist 
y  disponiendo se publiquen las li 
tas de los aspirantes admi^dos y ex
cluidos a referidas oposiciones,-^ 
Página 994.

Desestimando insta'ncia del Maestra 
D. Arsenio Pérez García solicituné^ 
su traslado fuera de concurso po't̂  
derecho de consorte.—Página 994. 

Anwnciando a concurso de traslado la 
provisión de la plaza ée Auxiliar de 
Letras de la Escuela Normal ck 
Maestras de Valladblid. —* Peci
na 995 .

Dejando sin efecto el anuncio de con
curso especial de traslado para pro
veer la plaza de .Director de la lo 
cuela graduada de niños de Lug% 
inserto en la G a c e ta  4cl 9 de Agos-  ̂
to último.—Página 9 ^ .

F o m e n t o .— DireiCioión general de 
póblicas.—Sección d e  Ferrooarrileé* 
.Concesión y construcción.— Ánun  ̂
ciando haber sido solicitado, por la 
Sociedad Madrileña de Tranvías, la 
concesión de un tranvía con mot&r 
eléctrico desde el Puente de Stm 
Femando a la Cuesta de tus PerM- 
ces.—Página 995.

Idem id. id. la concesión de %n tranvía 
con motor eléctrico desde los Cua
tro Caminos al barrio de Pozas poT 
el paseo de Ronda.—Página 995. 

Sección de Puertos,—Autorizando a la 
Sociedad anónima Empaquetaduras 
Morali para construir un mueüe en 
la margen de la ría de Asúa {Vizca
ya).—Página 995.

A n e x o  1 —  B o l s a .  —  O b s e b v a t o e íO  
C e n t r a l  M e t e o b .o ló g ic o .— S u b a s t a d  
A d m in i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— Adino^ 
j^>3TRACrÓN MUNICIPAL. —  ÁNUNGIOé 
opiCíALins.

A n e x o  2.<> í Io ig t o s . ^  Gü a d r o b  b s t a -
DÍSTICOS.

A n e x o  S .^ ^ T r ib u n a is  S ü p r b m o .— 8 a l a  
tercera de lo Gontenoiosowadinini#- 
ivmvo,—Pliego 8 y vrincipio del 9.
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PARTE OFICIAD

IRESIDEKCIA DEL CQKSEJG
DE HÍHISTROS

íó. M. el Rey D. Alfonso XIII (q, D. g,), 
5. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
}, A. R. el Príncipe de Asturias e In- 
/antes y demás personas de la Augusta 
l̂eal Familia, continúan sin novedad 

)n su importante salud.

mPOSIGION,
®E^OR: Entre los muchos ofre-» 

/jimientotS que -oon motivo de núes-» 
ira actual acción en Africa hah lle- 
fSLÚ'o al Minisitcrio de la Guerra, ha' 
ínerecido la mayor atención, poí 
j{)art'e de esta Presidencia, la pro
puesta hecha por el Claustro de la 
facultad de Medicina de Madrid, de 
îque en los terrenos destiiHados en 

la  Mondloa para nuevo Hospital 
filínico, se instalen con la mayor 
Úrgeiícia vario-s pa'bello'ties en los 
|qu0 pueda atenderse a la obra de 
reconstitución de aquellos opera- 
idos procedentes de la camipaña, que 
exigen tratamientos especiales, de los 
Que se puede esperar se evite la inva- 
llídez.

A este fin, el Presidente que sus
cribe, por acuerdo del Consejo de 
iMinistrois, tiene la honra de some
ter a la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Real decreto.

Madrid, 8 de Beptiembre de 1921.

SEÑOR :■
A L. R. P. de V. M., 

A n t o n io  M a u r a  y  íMo n t a n e r .

REAL DECRETO.
A propuesta del Presideitiiíe de Mi 

Consejo de Ministros y de acuerdo 
ion éste. I

iVengo en decretar lo siguiente:
' Primero. Se constituirá una 
Junta formada por el Decano d-e la 
jfacultad de Medicina de Madrid, 
p. Sebastián Recasens!; el Director 
Het Ho&pital Glínico, D. León Car- 
íenail; el Catedrático de la Facultad 
.Síe Medicina-, D, Florentino Aguilar;

Gomandaiite Médico, D. Mariano 
Pómez Ulla-, y Comandante de In - 
igenieros, D. Fraibcisco Valle Oño- 
fo, que con carácter de dclegáda de 
^ t a  Presidencia, entienda en la re 
dacción do los proyectos precisos,  ̂
Iresentando al efecto ufti presd- 
pueato de las obras y adquisicio-* 
Res de materia!! necesario, sin éx- 

d^ uh  millóii..

 ̂fquinieiíitas mil pesetas, con cargo 
! al crédito extraoi’dinario concedido 
I para los Hospitales m ilitares al Mi

nistro de la Guerra.
Segundo. Las obras se efectua- 

I rán  por administración, designando 
I la íñitervención civil de Guerra y 
I Marina y del Protectorado en Ma- 
I rruecos la persona o personas que 
I ha¡nt de ejercer las fuinciones de in- 
I tervención en las mismas.
1 Tercero. Dicha Junta, con tea- 
J Tácter de Patronato, estudiará y 
» regirá el sistema' de funcionamien

to y sostenimieíiiito de este Hospital, 
toasta ique por cesar las c ircunstan- 

I icias actuales, se acuerde quede 
I exclusivamente dependiendo del Mi- 
I  nlsterió de Instrucción pública.
I Por los M M sterios de Ta Guerra3 f

e linistrucción pública se dictarán 
I 'las disposiciones complementarias 
í para la ejecución de cuanto se pre- 
I ceptúa en este Decreto.
I Dado en Palacio a ocho de Sep- 

tiembre de mil ibiovecientois vein-í?I itiuilio.
I ALFONSO
* El Presidente (el Consejo de Ministros.
I  A n t o n io  Ma u r a  y  Mo n t a n e r ,

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ma

rina, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al 

Mmástro de Marina para que sin 
formalidades de subasta o concur
so proceda a adquirir, reparar y 
mo»dg.rnizar el m aterial do radiote- 

de lois buques y Bases na
vales y demás servicios eléctricos, 
conforme a lo dispuesto en Real 
decreto de Hacienda de 16 de Agos
to último.

Dado ehi Palacio a treinta y uno 
de Agosto de rail )niovecientos vein- 
tiund. ; .

' ALFONSO
Míni&tro de Marina,

¿Tobé Gómez Agebc .

REALEB ORDENEíS
Remitido a informe del Mic-isLerlo 

de Hacienda el expediente relativo a 
la autorización solicitada par el Ayun-

i
tamiento de Garreño para gravar corí 
un arbitrio extraordinario la sidra que  ̂
se produzca o fabrique en aquel iér-i 
mino municipaL y el carbón mineral 
que se introduzcá en el mismo durann 
te el corriente ej^:cicio económico, di-í 
cbo Ministerio hs emitido en .el mis-í 
mo el dictamen» siguiente:

“Excmo. Sr.: Visto el expedientél 
instruido por el Ayuntamiento de €a-í 
rreño (Oviedo), en solicitud de autori-^ 
zación para imponer arbitrio extraor-í 
dinario con el fin de cubrir el déficit 
d!e 9.757 pesetas que le resmlta en sil 
presupuesto ordinario de 1921 a 22:'

, Resultando qiae la Junta municipal 
acordó la imposición del arbitrio soh 
bre las especies de sidra y carbón mi-  ̂
neral, fijando como tipos de adeudol 
el de 0,01 y 9,2ó pesetas por unidfadl 
de litro y 1.090 kilogramos, respecti-i 
vamenite, calculando la recaudacióri 
anual en tal rforma de adeudo en pe-? 
setas 9,590: ?

Resultando que api'^oiándose póí 
ese Ministerio la concurrencia de las. 
circunstancias enumeradas en el ar-* 
tículo 153 de la ley Municipal vigah-í 
te, se acordó pedir informes a est.q' 
de Hacienda: . r

Vista la ‘ley de 7 de Julio de lS88í 
y la de 19 de Julio de 1904: 

Considerando que las espeoieís sidráí 
y carbón mineral, sobre las que se pre-* 
tende la imposición diel arbitrio, esí-̂  
tán comprendidas en la tarifa 1.* dd: 
percepción del impuesto de Consumos! 
de la ley de 7 de Judio de 1888, y pod 
tanto y sobre ellas no puede imponer-í 
se por los Ayuntamientos más que ej 
recargo sobre los derechos d!el Tesoró) 
en la proporción de 120 por 100> m ti 
prohibición de otro gravaimen, en qud 
sólo puede ser autorizado mediante 
una ley, segxm el precepto terminanté- 
de la disposición 5.*̂ del artícuílo 10' 
de la de 7 de Julio de 4888 ya 
tada; y

Consideraindo que el déficit de las, ' 
9,757 pesetas puede ser enjugado por! 
medio de repartimiento general, a quê  
se refiere el artículo 27 en relación- corí 
el 115 diel Reail decreto de 41 de Sep-t 
tiembre de 1948, por ser de 'apIicacióiS 
a los presupuestos municipales, segúíl 
la primera disposición transitoria del 
citado Real decreto, iB. M. el Rey <qud 
Dios guarde) se ha servidb disponef! 
se informe a ese Ministerio en el seni-? 
tido que queda expuesto.” i ' f

Y conformándose 8 , M. el íRey (qhéi 
Dios guarde) con el preinséiHo 'diiot'á-? 
men, se ha servido resoilver como eiS 
el mismc se propone y, por tanto, dm  
negar la autorización solicitada por dt 
Ayuntamiento de Carreño para impúí  ̂
ner los arbitrios de que se trata. 

ióe Real orden lo digo a
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j&ii conociiimník)'y efectos, con deyolu- 
blióti: del i^ediearte. Dios guarde a 

S. ínwúityB Madrid, 7 de iSep- 
:tiiémíííe de í^2i, ; .

(G0ELLO
geñor Gobemador civil de la proviiTcia 

de Oviedo.

iRemitido a Informe del Ministerio de 
Hacienda el expediente relativo a la 
autorizaci'ótni solicitada por el Ayúnta
me ento de Cabra para imponer un ar- 
bití*ío espeoial sobre la exportación *Je 
varias especies sobrantes del consumo 
de aquella localidad, dicho MÍBisterío 
lia emitido en el mismo el dictamen 
siguonte:

“Excmo. iSr.: Visto el expediente 
instruido por el Ayuntamiemio de Ca
brá (Córdoba), en solicitud dle que sea 
concedido un arbitrio especian sobre 
^exportación de varias especies sobran- 
'\tes del consumo de aquella localidad 
para enjugar el déficit de 50.000 pe- 
'.setas que le resulta en el presupuesto 
de Í92Í-22: 

íResultaii'dfo que la Junta municipal 
■acordó la imposicióni del arbitrio so
bre lias exportaciones de aceite, pata
tas, habichuelas verdes, habichuelas 
secas, otras hortalizas, frutas y nue
ces, calculando la recaudación por el 
adeudo de estas especies en 50.000 pe~ 
•‘setás: ' ;

iResultando que apreciándose por ese 
^Ministerio la conourrencia de las cir
cunstancias enumeradlas en el artícu- 
,,'lo 1=53 de lia ley Municipal vigente, se 
tucordó pedir informe a este de Hacien
da por la Real orden de 14 de Julio 
■actual:

Vista la iley de 12 de Julio de 
y la de 19 del mismo mes de 1904 

Gonsi'dlerando que las especies aceite 
y habichuelas secaS', sobre las que se 
pretende la imposicióni del arbitrio, es
tán comprendidas en la tarifa 1.*' de 
■percepción deil impuesto de Consumos 
de la iey de 7 de Julio de 1888, y, por 
tanto, sobre ellas no puede imponerse 
por los Ayuntamientos más que el re
cargo sóbre los 'díerechos del Tesoro en 
la  proporción de iM ‘ por lOO, con 
prohibicaón de otro (gravamen, el que 
'Sólo puede- ,§er áutorizado mediante 
una tey, s e ^ n  el precepto terminante 
de da disposición 5,*" del artículo .10 de 
la  lóy de 7 de Julio citada: 

lOonsi'diei'arido que si bien las demás 
le^eaies enumeradas pueden ser obje
to dbí árbitriq por estar comprendí- 
d ls  en la tarifa 2 .^ no aplicable ósta 
a los ^^antámientos de eiicabezamien- 
t 0^"Ob%átoric^ como es el de 'Gahra, 
|ih  embargo, debe tenerse en cuenta 
lo dispuesto éú. él artículo 1S9, 're- 

de íá jvifonte ley iMunicipab

puesto que siendo aquéllas de gran 
conaumo entre las clases más necesi
ta-días, la imposición del arbitrio ha de 
encarecerila necesariamente, embara
zando el tráfico y dificultando su ven
ta; y

iConsiderando que el déficit de pe
setas 50.?0<)0 puede ser enjugado por 
miedüo de repartimiento general, a que 
se refiere el artículo 27 en relación 
con el 115 del Real decreto de 11 de 
Septiembre de 1916, por ser de aplica
ción a los presupuestos municipailes, 
según la primera disposición transi
toria de este Real decreto, S. M. el 
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
se informe a ese Ministerio en el sen
tido que queda expuesto.”

Y conformiándose S. M. el R e y  (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, s>e ha servidio resolver como en 
ed mismo se propone, y, por tanto, de
negar la autorización solicitada por el 
Ayuntamiento de €abra para imponer 
los arbitrios de que se trata.

■De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, con devolución del expediente. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de Septiembre d-e 192,1.

OOELLO

Señor Gobernador civil de lá jprovinciá
d e  G ó rd o b a .

illC I

REALES ORDENES
limo. Sr.: Incluido,g en el escala

fón ¡general del perscnal admiihis- 
trativo de este Ministerio, en cum- 
plimienito de sentencias dictadas 
por la Sala cuarta del Tribunal Su-* 
premo, los fuiUicionarios de las Se
cretarías generales de las üniver- 
sidadeis del Reino,

S. M. el R e y  (q. D. g.)! ha tenido 
a bien disponer que se publi’̂ ue 
como provisional el escalafón de 
los expresados funcionarios, to ta- 
iizado eüi 15 de Julio último, con-  ̂
ccdiéndolies el improrrogable plazo 
de quince días, a icontar desde el si-* 
guiente a su inserción en la Ga ceta  d e  
Ma d r id , para q u e  puedan forímular las 
reclamaciones que procedan contra las 
dasiflcacionefe hechas en el menciona
do Escalafón. {Véase el Aneccé núme^ 
ro 2 .)

De Eeal orden lo digo a V¿ !• 
para «su Icoinooiimiento y efeotos’ 
pportunoe'. Dios guarde á V. I. m.u^

ohog añoS'. Madrid, 31 de Agostcl 
de 1921/

sm ió

Señor Subsecretario de este Miniŝ '̂  
terio.

V limo. Sr.: En el expediente de que
so hará mérito, la Asesoría jurídicas 
de este Ministerio ha emitido el sw; 
guiente informe: ?

Visto este exped'ie'nite; y i 
Resultando que qn 12 de Mayo úfe 

tiinio tuvo entradla en este Ministariéí' 
una instancia suscrita por D. José 
ría Lázaro Torán, Maestro de las 
cuelas Nacionales de esta €orte, su-r 
blicando se le reconozca mejor derecho 
que a D. Fermín Barceló, mediaimte 1̂ ' 
efectividad de la Real orden de 9 dé 
Noviembre de 1914, y en su consecuente- 
cía, figurar delante de él en el EscaM^ 
fón general del Magisterio primiario:!

■fResuliando qud la la instancia}' .se' 
acompaña una cerftficacióTií en la que* 
consta que en las oposiciones celebf'% 
das en iZaragoza para proveer 20 
cuelas elementales de niños, dotadas- 
con 825 pesetas, y dos de Patronato,,, 
la una con 1.500 y la otra con 7'5Q̂ pe-* 
setas, en las que fue propuesto el re- ■ 
clamante, por unanimidad, para el \ 
primer lugar en orden de méritos, eli-̂  ’ 
giendo, en su consecuencia, la Escuela ¡ 
de Patronato de Maquirrián, dotada 
1.500 pesetas, re^servándose el derecih'(;|j 
para la de Saviñán, a pesar de lo 
fué elegido para dicha ,Escuela por éí] 
Patronato el ¡Sr. Barceíó, que ha obt%4 
nido eil número 11 en ordlen de méritqf |  
en las miemas oposioionies, nombrá¿^| 
dose ’al Sr. Lázaro para la de Saviñánf 

'('Zaragoza), con el sueldo de 825 pén] 
setas: , ■ , ¡ -

Resultandc .que D. Fermín BarcQÍí| 
soli-cdtó su ingresa eni las 
ciionales con el sueldo de 1.50Ó pesefá|^;| 
petición que se resolvió por Rea‘1 
den dio 9 dle Noviembre de 1914, Icjú  ̂
declaró que procedía el reingreso dolí 
Sr. Barceló en la categoría de iAúO pQ̂ } 
isetas, porque legalmente el sueldo dé 
1.1500 sólo correspondiTa ál número lii 
de las oposiciones j :

Resultando que V. I. acordó oir eb 
imíforme de esta Asesoría 

Oonsidierando que, según consta ,éî ‘ 
el informe de lá Gomieión oT^auti^ 
dora del Escalafón general del 
terio, la colocación relativa díel ;soli(^i 
tante y el ,Br. Baix?eló ew el Escálí^, 
fón de 1920, contra la que se reclárg’̂ ^ 
es la misma que ya tenían (en eA 
1917, uue está declarado íirme y de 
nitivo, según .Real ordlen d^;é7 de 
de 1921: ' ' ,

Resultando que lá Real ordiotí de % 
de Abril de 1917. ál ordena? lá,iDül^||‘|



y  ¿>v,i>tígttibVe T 92I: f a c e t a ;  <íe M adrloL í'^M úb/.

Cftoi'to del Escalafón d« 1917, dictó re- 
glas a 'las que los Maestros deberán 
sujetarse para presentar reclamaieio- 
jies contra él, ordenándíose en la pri- 
DfDera que las reclamaciones se debe
rán presentar en el plazo de un mes, a 
partir de su publicaoiéiiii eni la Gaceta 
pB Ma d r id , y  en la tercera que las re
clamaciones no podrían versar sobre 
extremos del Escatalfén que tengan ca
rácter definitivo y  no admitiéndose» 
por tanto, las que se refieran a lugares 
y  datos ya con'signados en Escalafones 
anteriores:

Considerandlo qu/e, si bien es cierto 
que al reclamante le correspondía so
lamente el derecho a plazas de 1.50Q̂  
pesetas, por ser el número 1 en la pro< 
moción y expresamente se reconoció 
así en la mencionada Real orden de 
& de Noviembre de l<9i4, en que ee le 
dienegó al Sr. Barceló, también lo es 
que la ocasién oportuna para hacerlo 
efectivo reclamando contra el lugar 
asignado en el Escalafón fué a la pu
blicación deil de 1917, sujetándose a las 
reglas establecidas en la Real orden 
de 7 de Abril de 1917, antes citada, y 
al haber dejadla transcurrir con exceso 
'Bil plazo en ella marcado, mo es posible 
hoy, sin vulnerar dicha disposición, 
reconocer ese derecho,

La Asesoría jurídica estima proce
dente desestimar la reclamación pre- 
J&entada por el Maestro D. José María 
Jjázaro y Torán, declarando a dicho se- 
fior decaído en su derecho,

S. M. e l R e y  (q. 'D. g ) ,  conformán
dose con lo informado por dicha Ase
soría jurídica, se ha servido resolver 
tamo la misma propcme, disponiendo 
que ello se dé traslado al interesado 
por la Sección Administrativa corres
pondiente.

De Reail orden lo digo a V. L para 
áu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos afios. Madrid, 
jSi de Agosto de 1921,

BILIó

Befior Director general idie Primera en
señanza.

lüSfERi DE m

RiEAL ORDEN 
limo. S fi: En consideración a la iii- 

jiisteacia con que se sollicitan de este 
Ministerio pequeñas partidas de trigo 
del Estadio, cuya cesión puedo redun- 
dai* en beneficio directo do los consu- 
paádores,

S. M. el Rby {q. D, g.) ha tenido a 
hton autori?;ar a osa Direooión general 

vender cantidades de trigo no in- 
ífederes a W toneTaíteii qreoio de

48 pesetas los 100 kilos, de proceden
cia argentina, y a 5^ pesetas igual can
tidad, de procedencia norteamericana, 
en almacén, con envase y en eil estada 
en que se encuentre el cereal.

!De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 8 cto 
Septiembre de 19Si.

MAESTRE

Señor Director general de AgricuUura, 
Minas y Montes,

MMMSTMM ÜENIML

HINISTEBId m  INSTEOCCiéN FÜBUCI 
I  BELLAS ifiTES

DILECCION OE^EHAL BE FR iüE- 
RA E^SEU^AilEA

Vistos los expedientes promovidos 
por los Ajmntamientos de Frúniz y 
Ezcaray sobre creación de Escuelas;

Resultando que el primer Ayunta- 
máento mencionado solicitó la creación 
de una Escuela de niños y conversión 
en de niñas la mixta existente que ha 
cumplido con lo dispuesto en la Real 
ordeni de Zi de Abril de 1917 (OACEn?A 
de'128);.  ̂ .

Resultando que por Real orden de 
05 d'o Febrero último fué creada pro
visionalmente una Escuela de asisten
cia mixta, a cargo de Maestro, en Cil- 
banena, agregado del referido Ayunta
miento de Ezcaray, y mo ha sido cum
plimentada ,por éste, dentro del̂  plazo 
concedido, la citada disposición, de 
oonformida'd con la de 21 de Abril 
de l'9i7

S. M. el Rey {q. D. g.) se hâ  servido 
disponer:

1.0 Que se cree con carácter provi
sional una Escuela unitaria de niños, 
convirtiéndose en de niñas la mixta 
existente en Frúniz.

2.0 Que por la Autoridad munici
pal de este Ayuntamiento e Inspección 
provincial de Primera enseñanza de 
V ^ ^ ra , se tenga muy en cuenta lo 
e s ta rc id o  en las dispósiciones segun
da, tercera, cuarta y sexta de la repe
tida Real orden de 21 de Abril de 1917, 
procurando el exacto cumplimiento de 
esos preceptos.

3.0 Dicha Escuela tendrá la dota
ción siguiente: ■

Peseta^.

Per sueldo...............     2.000,00
Por gratificación de adultos. 2'50,00 
i>or material para las clases

diurnas .............................  166,66
Idem fd. id. nocturnas.  62,50

T o t a l . , .   2.479,16

Cilbanena, anejo del Ayuntamiento de 
Ezcaray (Logroño).

De Real orden comunicada por el se
ñor Miniatro lô  digo a V. paira su (co
cimiento y efectosv Dios guarde a us
ted muchos años. Madrid, 11 de Agos
to de 1921.—-El Director gemieral, Pog- 
gio.
Señores Inspectores Jefes provincia

les de Primera enseñanza de Vizca-' 
r ya y Logroño.

Los gastos serán con (cargo ail capí
tulo 4.% artículo 1.® del presupuesto 
de este Departamento; y

4.® Que quede sin efecto la creación
pro.visií>ual de una Escuela de asis
ten,ola oor

Visto el ^podiente prOimovKio por 
é l Ayuntamiento de Mazo sobre crea
ción de una Estouela unitaria de niñea 
en Monte de Breña:

Resultando que se ha cumplido con 
lo prevenido por Real orden fecha 21 
de Abril de 1917 {Ga ceta  del 28), de 
acuerdo con» lo dispuesto en la misma, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidb 
disponer:

1.® Que se cree, con carácter pro
visional, la Escuela de referenoia.

2.® Que por la Autoridad munici- 
pal e Inspección provincial de Prime
ra  enseñanza se tenga muy eni cuenta 
lo establecido en las disposioiones 2.%
3.% 4.“ y 6 .® de dicha Real orden y en 
la de 5 de Noviembre dé 1917 (Gags-  
TA del 10), procuranido el más ex8.cto 
cumplimiento de esos preceptos.

3.® La Escuela tendrá la dotacióní 
siguiente:

Pesetas^

Por sueldo.............................  2.900,06
Por gratificación de adultos. 250,00 
Por material para las clases

diurnas .............................  166,66
Idem id. id. nocturnas  62,50

T o t a l    2.479,16

Dichos gastos serán con cargo al ca
pítulo 4.®, artículo 1.®, del presupuesto 
de este Depart-ameinto.

De Real ordeni comunicada,por el -se
ñor Ministro lo digo a V. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. muchos años. Madrid 
12 de Agosto de 1921.— Ê1 Director ge 
neral, Poggio.
Señor Inspector Jefe provincial de Pri

mera enseñanza dé Canarias.

Visto el expediente promovido por 
Di tAptonio G-elabert Masó, Maestro 
de la Escuela Nacional de Cogoilo-La6 
Regueras (Oviedo), solicitando su 
traslado, fuera de concurso-, por de^ 
recho de consorte, a la Escuela va^ 
cante en San Salvador de Breda (Ge
rona), donde su esx>osa doña Teresa 
Sola Vilá desem%ñ^ mismo cargo 
de Maestra en propiedad; y 

Teniendo en cuenta que en el ex
pediente y en el interesado concurren 
ios requisitos prevenidos en los ar« 
tículo-s 96 y siguientes del Estatuto, 
de acuerdo con lo informado por 18 
Sección administrativa de Primera en̂ - 
señanza de Gerona,

Esta Dlreccióm general ha resuelto 
acceder a lo solicitado, nombrando en 
su consecuencia a D. Antonio Gelabert' 
Masó, por derecho de cónsorte, Maes- 
Ito  d© la Escuela vacami© en San 
vador de Breda (Geroisa).

Lo á t e  a V. S. oooi»|p*
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miento y demás efectois. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Angosto de 1021,—iEl Director gemeral, 
Tanigil.
Señor Jefe de la Sección provincial 

administrativa de Primera enseñan
za de Gerona.

Visto el expediente incoado por 
ú, Arturo Utrilla Rey, Maestro de la 
tescueia nacional de La Huerce (Gua- 
dalaijara), número 3.438 del Esicala- 
fón, solicitanido su traslado, fuera de 
concurso, por derecho de consorte, a 
la plaza de Maestro de Sección de la 
Escuela nacional graduada de niños 
de El Bonillo (Albacete), donde su es
posa doña Teófila García de Mateos 
desempeña el mismo cargo de Maes
tra de la Sección en la graduada de 
niñas; y

Teniendo^ en cuenta que en el ex
pediente y en el interesado concurren 
los requisitos prevenidos en los ar
tículos 9*3 y siguientes del Estatuto, 
de acuerdo con lo informado por la 
Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Albacete,

Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a lo solicitado, nombrando en 
SU consecuencia a D. Arturo Utrilla 
Rey, por derecho de consorte, Maes
tro de Sección de la graduada de^ni- 
ñcs de El Bonillo (Albacete).

Lo digo a V. S. para su conoci- 
Tniento y efectos consiguientes. Dios
fuarde a V. S. muohos años. Madrid, 

O de Agosto de 1921.—El Director 
' general, Tangii.
Señor T̂efe de la Sección provincial 

admimstrativa de Primera enseñan 
za de AlbaGete,

Visto el expediente promovido por 
Joña Luisa Gutiérrez López, Maes
tra  de la Escuela Nacional de Gam- 
potéjar (Granada), solicitando su 
traslado, fuera de concurso, por de- 
t&aho de consorte, a la Escuela va" 
oante en Benalúa de Guadix, de la 
misma provincia, donde su esposo 
D. Miguel Zuheldla Tsmayo des- 
empeña el .mismo cargo de Maes
tro en propiedad; y

Teniendo en cuenta que en el 
éxpediente y en la interesada con
curren los requisitos prevenidos 
en los artículos 96 y siguiente^ ^el 
Estatuto vigente; de acuerdo con Tó 
informado por la Sección adminis
trativa de Prim era ensefSanza de 
Granada,

Esta Dirección general ha resuel
lo acceder a lo solicitado, nombran
do, en 6u consecuencia, a doña 
Luisa Gutiérrez López, por dere
cho de consorte, Maestra de la E s- 
taela nacional de Benalúa de Guadix 
^Granada).

Lo digo a V. S. para su oonooi- 
míento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 20 
de Agosto de 1921. — El Director 
general, Tangil.
Señor Jefe de la Sección provincial 

adm inistrativa de Primera ense- 
fianza de Granada.

m

Visto el e:^ediente incoado por 
doña Angelinta Sánchez y 'Sánchez, 
Maestra de :1a Escuela nacional de 
Huerniga (Cuenca), con el núme
ro 3.848 del Escalafón, solicitando 
su traslado, fuera de concurso, por 
derecho de consorte, a la Escuela 
vacante en Tribaldos, de la misma 
provincia, donde su esposo D. An
tonio Montalvo Valero desempeña 
el mismo cargo de Maestro en pro
piedad; y W

Teniendo en ciuenta que en eí 
expediente y en la interesada con
curren los requisitOíS prevenidos 
en los artículos 96 y siguientes del 
Estatuto; de acuerdo con lo infor
mado por la Sección adm inistrafí- 
va de Prim era (enseñanza de Cuenca, 

Esta Dirección general ha resuel
to adceder a lo solicitado, nombran
do, en su eons<ecuencia, a  doña 
Angelina Sánchez y Sánchez, por 
derecho de consorte, M.aestra de la 
E s c u e l a  vacante en Tribaldos 
(Cuenca).

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 20 
de Agosto de 1921. — El Director 
general, Tangil.
Señor Jefe de la Sección admihiis- 

trativa de Prim era enseñanza de 
Guénca,

Visto el expediente promovido por 
doña María Riera Roca, ^HaestiTa 
de da Escuela nacional de Moja 
(Barcelona), solicitando su trasla
do, fuera de concurso, por derecho 
de consorte, a la Escuela de niñas 
número 1, vacante en Rirquetas (T-a- 
rragona), en cuya población su es
poso D. Esteban Lluis Franquera 
desempeña el mismo cargo de 
Maestro en propiedad; y

Teniendo en cuenta que en el 
expediente y en la interesada con
curren los requisitos prevenidos 
en los artículos 96 y siguientes del 
Estatuto; de acuerdo con lo infor
mado por la Sección adm inistrati
va de Primera enseñanza de Ta
rragona,

Esta Dirección general ha resuel
to acceder a lo st)licitado, ilombran- 
do, en su consecuencia, a doña 
María Riera Roca, por derecho de 
consorte, Maestra de la Escuela 
nacional número 1, vacante en Ro
quetas (Tarragona).

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muohos anos. Madrid, 23 
de Agosto de 1921. — El Director 
general, Tangil,
Señor Jefe de la Se<cción adminis

trativa de Primera enseñanza de 
Tarragona.

Visto el expediente promovido 
por D. Sinforiano Fidel íguacei 
Berges, Maestro de la Esquíela na- 
cioiiHl de Aguiliié (Huesca), núme
ro 5.823_del primee Escalafón, soli
citando su traslado, fuera de con
curso, por derecho de consorte, a 
la plaza de Maestro de Sección va- 
m tíie  en la Escuela graduada ane
ja a la No Pin al do Huesca, en cuya 
lOapital desempeña el

de^ Maestra en propiedad su eapo-§i 
doña Emilia Maza Marcelláh; y 

Teniendo en cuenta que en e; 
expediente y en el interesado con
curren los requisitos prevenidots 
eJii los artículos 96 y siguientes del 
Estatuto; de acuerdo con lo infor
mado por la Sección f^dmlnisirati- 
va de Prim era ehseñanzá de Huesca, 

Esta Dirección geheral ha resuel
to acceder a lo solicitado, nombran
do, en su consecuencia, a D. Sin- 
foíiano Fidel Iguacei Berges, por 
derecho de consorte, Maestro do 
Sección de la Escuela gjraduada ane
ja a la Normal de Maestros de 
Huesca.

liO digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guar-^ 
de a V. -S. muchos años. Madrid, 23 
de Agosto de 1921. — El Director 
general, Tangil.
fc'eñor Jefe de la Seicción adminis

trativa de Prim era enseñanza d̂  
Huesca.

Visto el expediente incoaao por la 
Maestra doña Esperanza Prieto Mia- 
chado, en situación de excedeinte, so
licitando su rehabilitación y reingre^ 
so en el servicio activo de la ense
ñanza; y

Teniendo en cuenta que la intere-r 
sada acredita debidamente hallarle 
comprendida en lo dispuesto en la Real 
orden de 29 de Abril de 1892, de 
acuerdo con lo informado por la Sec
ción administrativa de Primera 
señanza de Zamora,

Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a lo solicitado y autorizar a 
la mencionada Sección para adjudicar 
a la señora Prieto Machado la Escue
la que le corresponda, de acuerdo con 
lo prevenido en los artículos 93 y 94 
del Estatuto, y previo el examen dt 
aptitud profesional que determina el 
artículo 29 del Real decreto de 20 de 
Diciembre de 1907.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 24 áé 
Agosto de 1921.—El Director general, 
Tangil.
Señor Jefe de la Sección provincial 

administrativa de Primera eneefían- 
za de Zamora.

VMo el expediente promovido pof 
D, Santiago Lóipez de Castro, Maes
tro excedente, solicitando su reingresr 
en el Magisterio nacional; y 

Teniendo en cuenta que el intere
sado se halla comprendido en el case
1.0 del artículo 90 del Estatuto, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el 93 y 
94 del mismo Cuerpo legal, así como 
en la regla 8." de la Real orden de 
de Abril de 1920:

Visto el favorable informe emitido 
por la Sección administrativa de M » 
mera ep'señanza de Granada,

Es-ta Dirección general ha re.siiel- 
to acceder a lo solicitado.

Lo digo a V. S. ]»ara su concejo 
miento y demás efectos. Dios guarn.'  ̂
a V. S. muchos añas. Madrid, 24 d 
Agosto de 1921. — El Director gem 
ral, Tan$ril.
Señor Jefe de la Sección nrovinciri



m
administrativa de 
^n z a  de Granada.

Primera ense-

Cirm-plimentaldlas las Reale» <3rden,es 
fíe gi’aduacidn provisional é0  las Es
cuelas, a que se refiere la relación que 
ise acoinipaña.

íDe confonmidíad con lo estableoildb 
en el Real decreto de 25 de Febrero 
do en la Rea] orden de 18 de
Agosto de 1917 y demás disposiciones 
vigentes,

%  S e p t ie m b > e  T gi2 i G a c e fa  H e M a d r id .-N if i í / .  ^ 5 ^ '

S. M. el Rey Cq. I>. f.) se iba servido 
diisponer: 

fl.® Que ste coñsideren graduadas 
definitivamente las Escuelas a que se 
tfontrae la reiación que se ald(}unta, se
gún se expresa en ella y en las Reales 
órdenes de graduación provisional, 
nombrándose Directores en propiedad 
a los Maestros que en la misma figu
ran, con la remuneracióii anual que 
respectivamente se Ies asigna; y 

2.^ Que por quien corresponidla, en 
los téi’miriios reglamentarios, se- pro- 
cieda al nomibramiento de Director tdk

la Escuela 'nacional graduada de nifíospV 
ld)e Yillanueva de Córdoba y al de Maes-" 
tros de Sección, con destiño a las pla
smas que se crean en virtud de la pre-; 
sente.

De Real orden comunicada por el 
sefior Ministro lo digo a V. ^  parai 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, S. muchos años. Madrid,4 
30 de Agosto de 1921.—iEl Director^i 
general, Tangil.
'Señores Inspectories Jefes provinciales^

de Primera enseñanza.

RELACION de Escuelas graduadas definitivamente a que se refiere la Rea^ orden de 30 de Agosto de 1921 .

Húmero

de
orden

2
3

AYÜNTAHIENTO

Badajoz... .*y
Idem. tñ  
Vil] a nueva de 

Córdoba.. . . .

PROVINCIA

oz»
Íd ó ín .......

dórdoba,.,

Escuela

N a c io n a l

ÉH-’aduada
do

l ^ o s .......

m o s .......

. SECCIONES

Número 
de las 

que ha 
de cons
tar la 

Iradtta- 
cidii

4

4

Núm^o 
de 

las que 
se orean

Remunera^ 
cidn 

p a r a  e l  
Director

Resetas

250
250

125

FFCHA 

de la Real orden do 

graduación provisional

18 Julio 1921....

18 Julio 1821......

27 Noviembre 1920

DIRftCTOBBS
que S0  nombran éh |ír0|5isdad

Doña Obduliá do Ja Cerda 
.Alvares?,

D. Mario Gofizáíéz ítivas.

Madrid, Bo de Agosto de í92l.

Termiihado el plazo de admisión 
de instaitiicias rsoiíoitando iom ar p a r
óte en las oposiciones a la plaza do 
Profesor de Historia Natural de la 
Escuela de Estudios (Superiores del 
Magi'steriio; en cumplimiento de lo 
dispuesto eh el artículo 14 del Real 
decreto de 8 de Abril de 1910,

Esta Dirección geinieial ha acor-^ 
dado:

1.̂" Que se publique ía composi
ción definitiva del Tribunal, que que
da en esta fo*rma:

Presideinte, D. José Madrid Mo- 
reüio, 'Consejero de Instrucción pú
blica.

Vocales: ,D. Francisco de las Ba
rras de Aragón, Gatedrátiico de An- 
tropoioigía de la Universidad Central; 
D. Francisco Aranda Millán, Catedrá
tico de la de Zaragoza; D, Alberto Se- 
govia, de la Central, y D. Luis de 'Ho
yos Sanz, Profesor de la Escuela de 
Estudios Superioires del Mî ígisteriO; 
propuesto por la misma Escuela.

Suplentes: D, Emiliano Rodrí
guez, Catedrático de la üniversidad 
de Salamanca; D. Odón de Buen, 
de la Central; D. Jqi.\s Yestán y 
éómez de la Membrillera, Catedrá
tico de la de Murcia, y D. Anselmo 
Anastasio González, Profesor de la 
Escueia de Estudios Superiores del 
Magisterio y propuesto por la m is
ma ipara suplente del Voml señor 
Hoyos.

2.® Que se publiqué la adjunta 
lista d'e aspirantes admitidos a to
mar parte eh estas oposiciones, y Ja 
áe ‘los excluidas, pudiendo estos ú l- 
fihios form ular las reciamaoiones 
 ̂ que se oonsiideren co-tn derecho 

ien tro  del plazo improrrogable de 
diez días, a contar desde el de la 
foserción de esta orden en In GAOur*'

elevándolas dlrcctaméiite a esté'^Mi- 
nístério.

Lo quecse bacnpúblico a los efec
tos que próícedáTni. Madri-d, 31 de< 
Agosto de Í921.—El Director ge
neral, Tangil.

Relación de los señores' que han sido 
admitidos a hacer oposiciones a lo 
plaza de Profesor de Historia Natu
ral de la Escuela de Estudios Supe
riores del Magisterio,
DciU José María ¡Susaeta y Ochoa 

die Echaguen, .Doctor en Ciencias; 
D. Vicente Martínez Gómez, Doctor 
en Ciancias; 'D. Luís Iglesias Iglesias, 
Decisr en Ciencias; doña Ba-silisa Her- 

Aylagas, título Normal; D. Ca- 
•lixt# férez 'Sancho, Doctor en CíeiE 
cías; D. Rafael úe Buen y Lozano, 
Doctor eh Ciencias; 'D. Juan Garan
den y Berifcay, Doctor en Ciencias; 
!D. iEnrique Rloja Lo Bigmco, Doc
tor en Ciencias; D. Joaquín Gómez 
de Llareina y Pon, Doctor en Cien
cias; D. Rafael Eguiluz Victoriano, 
título Normal; D. Manuel Jerónimo 
Barroso, ^ o c to r en Giencias; doña 
Juana í^ernátóez Alonso, titulo de 
Profesora niorrnal; D. Rafael Ibarra 
Méndez. Doctor en Ciencias^ B. Pe- 
deríco Dor es te Betencor, titulo de 
Maestro inormal; D. Jesiis Maynar 
Duplá, Doctor en Ciencias; D. P e i
nando López de Mendiguiia, Doctor 
en Ciencias.

Quedaiii excluidos, por ño haber 
ipresentado la 'documeniacióni re
querida:

Don Enrique Aívarez Lóî pez; no 
acredita ser Boctor en Ciéíaeias 'Hi 
tener el titule de Maestro nprmaL 

Doña María de los DblorCiS Gó

mez y Martínez; no presenta níft** 
gú'b do.cu!m¡ento.

Don Ligorio Meiüa ,Stinz; no 
senta título de ¡Maestro norniaL 

Doña Luz Isabel .Salazar y V%. 
landia, excluida porque úiiáci'imení^ 
poseo el título de Maestra superio]^;

ViS'to oí expediente incoado por áQtii 
Arsenio Pérea: García, Maestro da l ^ ‘ 
Escuela nacional de Varea CLogroño) :̂ 
solicitando- su traslado, fuera de coi^ 
curso, por (férecho de coiisorte, a íá 
vacante de Kaivarrete, de ía misma 
provincia, donde desempeña íguíá 
cargo de Maestra su esposa doña Emi
lia Blanico Ruanes; y 

Teniendo en cuenta que la vacantA 
de que se trata se pro'dujo en dól 
Pebreo del año actual, y que el iníe-  ̂
rosado solicita en 20 del preseiH 
té mes:

Considerando que esta petición '0  
ha hecho fuera del plazo lí^al qüa 
señala el artículo 96 del Estatuto';

Cciisiderando que no son adm i^- 
bles las causias que alega de enfer
medad :

De aci?.erdo con lo informado por lá 
Sección administrativa de Primera 
señanza de Logroño,

Esta Dirección general ha resuel-* 
to desestimar lo solicitado.

Lo digo a V. S. para su conoció 
miento y demás efectO'S. Dios guardé 
a V. S. miicbos años, Madrid, 34 do 
Agosto de 1921.— El Director genw 
ral, Tangil,
Señor Jefo ele la Secoi&p provincia^

'administrativa do Primiérn eiise^ 
ñanaa Logroño-
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De iconfoi^midad con lo dispuesto en 
el artícuilo 9.0 ídei Real decreto de 30 
de Enero de 19'20, esta Dirección ge- 
nerail lia acordado;

1.’* Aiiuniciar en ooiicurso de tra:Sí- 
lajdo entre Auxiliares de la Sección de 
Letras de l a s  Escuelas Normales de 
Maestras la iplaza de Auxiliar de Le
tras de la Escuela Normal de Maes
tras de Valladolid. ,

2.® Eli orden de preiferencia ¡paâ a' 
l a  resolución de este eoneurso será 
el determinado por la mayor antigüe
dad que re'Sjpeótivámente tengan en
0.1 cargo de Auxiliar las concurrentes, 
quienes deben presentar sus instan
cias, acomipaiñadas de sus hojas de 
méritos y servicios, dentro del plazo 
iim.prorro'gabie do veinte días-, a con>- 
.tar desde la publicación de esta orden 
en la G a c e t a , debiendo remitir dichos 
documentos por conducto de las Di
recciones de los Centros donde sirven.

Lo que comuinlco a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. mucliOis años. Madrid,
4.® de Beptiemibre de 1921.— Êl Di
rector general, Tangil.
Señor Jete de la Sección de Enseñan

zas del Magisterio.

Habiónldose anunciado en la G a c et a  
de 9' de Aigosto último, a concurso es
pecial de traslado, la plaza de Direc
tor de la Escuela graduada ole nifíoS' 
de Lugo-, y estamdo pendiente de in
forme del Gomsejo de Instrucción pú- 
Miioa y resolución un expediente re-- 
lacio-naido con dicha -plaza,

Esta p ireccL Ó n  general ha resuelto 
dejar sin efecto el referido iammcio 
basta que quede resuelto el expedien- 
J,6 expresado.

Madrid, 3 de Seíptiembre de 1921.— 
El Director general, Tangil.
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Concesión y construcción,
'Vistos instancia, proyecto y res

guardo de constitución -de fianza, do
cumentos todos presentados por la So
ciedad Madrileña de Tranvías, en so
licitud de concesión de un tranvía con 
motor eléctrico- desde el Puente de .San 
Fernando a la Cuesta de las Perdices, 
por la carretera de Madrid a La Go- 
ruña, esta Dirección general ha dis
puesto que -se anuncie en la Ga gbta  d e  
Ma d r id  y en el Boletín Oficial de 
provincia la petición indicada para, que 
puedan presentarse otras con objeto 
de mejorarla, acompañada^ dB" sus 
bresipondientes proyeStoa y resguardos 
de -constitución de fianza, en el término 
de un mes, contado desde la fecha en 
que los Srliuncios se pülñiquen, con 
árre^^ a lo dispuesto en el artícudo 81 

Reglamento de 24 de Mayo de 18 /8, 
dictado para la ejecución de la vige-n-̂  
'te J-ay de Ferrocairriles.

Madrid, 26 de Agosto de 1^21.—El 
O,, An yalodóiano,.

Exorno. Sr.: Vistos instancia, pro-» 
yecto y^resguardo de constitución de 
fianza, documeníos todos presentado-s 
por la Sociedad Madrileña de Tran
vías, en solicitu de concesión de un 
tra’nivíia con motor eléctrico en Madrid, 
desde Cuatro Gaminos al barrio de Po
zas, por el Paseo de Ronda, calles dé 
Gaztambide., Fernández de los Ríos y 
Moret, hasta la de la Princesa, donde 
se une a las líneas del tranvía de Po
zas, esta Dirección general ha dispues
to que se anuncie en la ^Ga ceta  d e  
Ma d p jd  y en el Boletín Oficial de la 
provincia la petición indicada para que 
puedan presentarse otras con objeto 
de mejorarla, acompañadas -de g'us co- 
rres)pondiente-s proyectos y.resguardos 
de constitución de fianza, en el tér
mino de un mes, contado desde la fe
cha en que los anuncios se publiquen, 
con arreglo a -lo dispuesto en el ar
tículo 81 del Reglamento d© 24 de 
Mayo de 1878, dictado para la ejecu
ción de la vigente ley de Ferroca
rriles-.

Madrid, 26 de Agosto de 1921.~ E l 
Director general, P. O., A. ValencTariñ.

SEGGION DE PUERTOR
Concesiones,

Visto el expediente instruido a ins
tancia de D. Juan Morali Roda, como 
Director de la Sociedad anónima “Em
paquetaduras Morali” en solicitud de 
autorización para construir un mue
lle en la ría de Asúa (Vizcaya), junto 
a la fábrica que edifica dicha Socie
dad;

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña;

Resultando que el expediente ha si
do tramitado con arreglo a lo dispues
to en el Reglamento de 11 de Julio 
de 1912, pa r̂a la aplicación de la IJy 
de Puertos de 7 de Mayo de 1880-;

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presentada 
reclamación alguna contra lo solici
tado ;

Resultando qu© hani iriformado, eñ 
sentido favorable a la concesión, el 
Ayuntamient-o, ia Comandancia de 
Marina de Bilbao, el «Consejo 'provin
cial de Fo'^ento de Vizcaya, la Cá
mara Oficial de Comercio, Industria y 
Navegación do Bilbao, la Jefatura de 
Obras públicas, el Gobierno civil dq 
la provincia y los Ministerios de Ma
rina y de la Guerra;

Considerando qué las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses pú
blicos ni a los particulares;

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular, para el 
que se obtiene beneficio de obras eje- 
cutadas por el Estado, procede apli
car a la iconcesión lo que previene 
él artícülo adicional de la ley de Jun-- 
tas de Obras de Puertos de 7 de Ju
lio de 1911, y en su conseciTencia, im
poner la obligación de abonar al Es
tado un canon, cuya cuantía puede íi- 
'jarse en setenta y cinco (75) pesetas 
anuales, según propone la Jefatura de 
Obras públicas.

iS, M. el Rey {q¡. D, g.)’, conformán- 
Ipse 5o. wq-Due^to por cs^a Direc-:

ción general, ha tenido a bien autor 
zar a la Sociedad anónima “Empa 
quetaduras Morali”, para construir \i| 
muelle, ocupando terrenos de dan 
nio público para el servicio de la fá| 
brica de su propiedad, en la mar:geí| 
de la ría de Asúa (Vizcaya), debien| 
do cumplirse las condiciones siguien¿ 
te s : 'I

1.® Las obras serán ejecutadás coí| 
arreglo al proyecto suscrito en Bill 
bao el 31 de Marzo de 1920 por ^  
Ingeniero D. Valentñi Valbonrat, prof, 
yecto que ha servido de base para l |  
tramitación del expediente.

2 .® Clueda el concesionario obligáf 
do a dejar una zoma de uso y dominiá 
público del mismo ancho que hoy tiel 
ne la ribera, pudiéndose ampli-ar si eé 
lo sucesivo parece preciso, hasta ^  
de seis (6) metros. ^
, 3.® Las obras serán replanteada^ 
por la Jefatura de Obras públicas, |  
de dicha operación se extenderá aclaj 
¡que será sometida a |la ap.robació¡i| 
correispondiemie. -

4.® Se dará principio a Jas ohra^ 
en el plazo de tres (3) meses contadol 
ambos plazos a partir de la fecha df 
la presente disposición. t

5.® Terminadas las obras, el 
cesionario lo pondrá en conocimiejif 
to de la Jefatura de Obras públicas, é 
fm de que, por la misma, se procedí 
al oportuno reconocimiento. Del ro4 
sultado de esta operación se exteiH 
derá acta, que será sometida a la aprojí 
bación competente. ‘

6.® Antes de dar principio á íá | 
obras, ©ü concesionario depositará, oo-l 
mo fianza, en la Caja central de D ^  
pósitos, o en la Sucursal de la prof 
vincia, la cantidad necesaria para
con la ya depositada, se complete #  
tres (3) por ciento (ÍOO) del impon?# 
del presupuesto de las obras que ocxm 
pen terreno de dominio público, fiajil 
za total que será devuelta una vM  
aprobada el acta de reconocimiento á l 
las obras. %

7.® Estas quedarán bajo la inspé<^ 
ción y vigilancia de la Jefatura M  
Obras públicas de Alava y Vizcaya.

8.® El concesionario tendrá la oh 
gación de conservai en buen 
las obras, y no podrá destinar las'l 
mas, ni el terreno a que la coiJé._. 
se refiere, a uso distinto del que 
la presente disposición se determiii^ 
no pudiendo tainpoco arrendar d i(^ , 
terreno. , f

9.® Los gasten que ocasionen el ren̂  
planteo, la inspección y el róconotcl .̂ 
miento de las obras serán de cu©n»M 
del concesionario. A

10. El concesionario abonará, fpóa| 
Adelantado, en la Delegación de HíN. 
cienda de la provincia, en ©1 mes 'díf 
Enero de cada año,Vm canon anual dei 
Setenta y cinco (75) pesetas; canon quî ; 
podrá ser mcdificado cuando el ;Go< 
hierno lo -crea conveniente.

11. Esta concesión se entender^ 
otorgada a título precario, sin plazd. 
limitado, dejando a salvo el derecii^' 
de pi’opiodad y sin perjuicio 4 o 
cero y con arreglo a lo prevenido' cf 
el artículo 50 de la ley de Puertos. 1

12. W úomesionario quedará ohrf 
gado al Vmmplimieniio de las dispo^ 
cloros relativas al contrajo dól 
jbáio. a los accidenten, del mismo
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lik l>ro>tecietóii. a la fnduatria nataioncú.
Í 8. X>a falta #a cum&llmientOv peat 

f l eoQC^ionafio, da oual^aiera ae hta 
fondleiocaa (rnteî ioras, eerá causa de 
caducidad de la cotwesidn; y llegado 
Irift !^ o . se ¡Droeederá con airreiglo! i

lo deterquiínadO' en las « âon^ascioneis 
vigentes sobre Sa materia.

liO que de Real orden oomlKmtea(hk 
por el ee&ov aHatsitro di<p a S. para 
su conocimiento, el de la JefaVtora de 
OlfflMiDúbBcaiB. é l dd ln i c ^ e d s ^  M en

pesada y ,a los efectos cmTespondien- 
tes. Dios guarde a Y. S» muchos afio%> 
Madrid, 1® de Agosto d© 1021.—El Dt- 
rector general, Perea,
Señor Gobernador dO i|̂  fiSOXJn- 
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